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GOBIERNO POLÍTICO DE LAS BALEARES.
Sección de cuntabilídad.—Cir< ulyr. — El Escmo. Sr. Ministro de la Go- 

^ernacion de la Península me dice con fecha 26 de octubre último lo cjue 
sigue:

El Sr. Ministro de Hucienda ha dirigido á este Ministerio en 6 del ac- 
*Ual> la Real orden siguiente. ' , ,

Escmo. Sr.—Por la Dirección general de contribuciones indirectas se 
d'j° a este Ministerio con f.cha 1? de setiembre ultimo lo que sigüe.-Acer- 
cándose ya la época en que los ayuntamientos deberán formar sus presu
puestos municipales para el año pri&imo venidero y proponer en su caso 
,os medios de cubrir el déficit que en ellos resulte, le parece ü la Dirección 
pasión oportuna de esponer a la consideración de V. E. algunas observa- 
tlones con el objeto de evitar que en lo sucesivo lleguen á r< prodm irse 
c*ertos abusos que ha notado en el Establecimiento de arbitrios principal
mente desde que tuvo lugar el del nuevo sistema tributario. No tanto 
P°r la falta de claridad ó de suficiente espresion que pueda tener la legisla- 
c*°n del ramo, como por la natural propensión de los ayuntamientos a con- 
s*derarse autoridades esdusivas é irresponsables en todo lo concerniente á 

administración de los pueblos, desentendiéndose de las prudentes restric-
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igo
ciones prescritas p >r la ley; se ha visto a' aleonas monit ipaliMcs decretar 
el establecimiento de arbitrios y llevar efecto su exiciion, sin obtener I» 
aprobación del gobierno com-i procede en conformidad al artículo ¡01 de 
ley lie ayuntamientos, ó limibindose cuando mas á dar cuenta largo tiempo 
después de haberlos establecido. Por otra parte algunos g^-fes políticos, 
dando al art. iiodil reglamento de ¡6 de setiembre de 1845 publicado 
par í llevar á efei to la ley ufada de 8 de enero una iatitn l que no tiene, 
se han permitido autorizar la <xu‘iiun de arbitrios considerabli-s no obstan* 
te que el espresado artículo se r< fi- re para mayor claridad al 101 de la 
ley en que se prescribe la aprob k ion dd Gobierno. Tal ac.-b . de suceder 
en la capital de Pontevedra en que se llegó á imponer un doble derecho de 
puertas con notable detrimento de lo* intereses de la H icienda é insopor
table gravamen del vecindario y comercio de aquella ciudad, según lo 
«testigua la sentida queja que obra en esta Dirección. T.mpuco han Litado 
Diputaciones pmvin. iales que se creyesen con las mismas facultades, no 
obstante que dista mucho de concedérselas la ley vigente qu<- fijó su orga
nización y atribm iones; resultmdo de todo el desagradable espectáculo de 
ver disputarse p /r tres p irles derechos que solo tiene y debe tener <-1 go
bierno y una lu. h» continua de aquellas corporaciones y autoridades con 
las oficinas de Hacienda que en cumplimiento de su deh r vigilan parí 
que la ley sea respetada, y no se oprima á los pueblos á pretesto de procu
rarles su bienestar. —Las consecuencias que de aquí se hm originado vienen 
en apoyo de este último aserio: mu' hísimos son los pueblos m que se han 
exigido arbitrios con esceso á lo que permite la ley de 23 de mayo de 1845, 
al menos hasta que de ello tuvieron conocimiento las oficinas de Rentas ó 
autoridades superiores; pero donde mas resalta todavía la ligereza y poco 
criterio con que s.e procede á su imposición, es en el hecho de haber res
tablecido bajo el titulo de arbitrios, algunas de las contribuciones suprimi
das por las leyes y precisamente aquellas que mas jM-rjudiciales se han 
considerado siempre á la prosperidad délos pueblos, tal *s el ramo de al
cabalas que gravando todos los producios en sus ventas y reventas, entor- 
pecia el movimiento comercial, indispensable para impulsar el desarrollo 
eu la producción. Bu el mismo caso se hallan los derechos de correduría y 
fiel medidor, suprimidos ya con anterioridad al nuevo sistema tributario 
y los llamados de ferias que eran principalmente una alcabala de ganados, 
todos los cuales fueron establecidos en diferentes puntos que seria prolijo 
enumerar, ya por autoridad de los ayuntamientos esclusivamente y ya con 
aprobación de los gefes políticos ó Diputaciones provinciales. Los. pueblos 
que tenían derecho á esperar alivios en las nuevas contribuciones, se han 
visto con tales medidas completamente defraudados en sus esperanzas, pues 
al recargo del nuevo impuesto tienen que agregar los penosos perjuicios del 
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aníi<>uo. —Deseando, pues, la Dirección qae cuanto antes se ponga término 
a semt-jantes irrcgnlarid ides, quit.ind" t-do m >tivo de duda, considera iudis- 
peosahle someter á la aprobación de V. E. hs siguientes aclaraciones esne- 
raudo que si la obtienen tendrá a bien ponerlo en conocimiento del Sr. Mi- 
“istro de la Gobernaci-u pan que por su conducto se resuelva en conse- 
cüencia, si por su p irte las estima convenientes: .

1 * kl establecimiento de antieuus arbitri,^ y la aprobación de los nue
Vos que se soliciten para atenciones municip des, provinciales ó con cn d. 
M'üera otro objeto, corresponde esclusivamcnte al gobierno con arreglo a la 
^^hcion vigente.

2* Losque hayan sido concedidos á perpelui-hd ó sea por tiempo in- 
- armiñado, deberán figurar todos los años en los respectivos presupuestos 
11 ''üya circunstancia no deberán exigirse, quedando por este hecho cadu-

®ado8.

totpo^ran i,nPonerse arbitrios que consistan en el establecimiento
1 o parcial de alguna de las contribu iones ó derechos suprimidos, corno 

°s de ferias, correduría, fiel medidor, alcabala de todas clases que se
^entren en este caso: los gefes políticos y Jos intendentes no darán curso 
98 Solicitudes ó espedientes que comprendan propuestas de esta natu» 

‘“leza.
4* Como los gastos municipales de un pueblo deben gravar sobre él 

CSc*Usivamente, no podran imponerse arbitrios con aquel objeto sobre, artí-
1,8 que se estraígan para otros puntos, sino solamente sobre los que se 

tOnsUman en el mi>mo pueblo; y
5* De nuevo se encarga que en lo instrucción de estos espedientes no 

bjt°in^a n,níun requisito que pueda ilustrar acerca del producto de los ar-
r|os solicitados, ni las demás form ilidades prescritas en Reales órdenes:
1 la de otros datos se celebrara desde luego subasta publica para su arrien- 

V|jV 8e acompañará el espediente á la propuesta; pero cuidando de no lle-
ra_eíecto su exacción hasta que sean aprobados por la Superintendencia.

ba Dirección se lisungea de que con estas disposiciones se conseguirá re
erizar hasta cierto punto el establecimiento de arbitrios, resolviendo las 

pr,ncipa|e8 dudas que sobre esta materia han ocurrido y economizando por
,)8,guiente el dilatado tiempo que se invertía en la instrucción de los es- 

^lentes y no pocas veces en desagradables contestaciones entre los ayunta
mos y |as autoridades de las provincias.^
¥ habiendo sido aprobadas por S M. las bases establecidas en el dictá- 
incluido en Ja Real orden anterior, ha tenido á bien resolver que por 

,nioisterio de mi cargo se circule á los gefes políticos esta Real resolución
* ra que den cumplimiento y ejecuten lo que en ella se dispone. De orden 

c M. Jo digo á V. S. para los efectos consiguientes en esa provincia.
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I92.
Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín ojiclal para que 

tenga su debido y puntual cumplimiento en los casos que se ofrezcan. Palmd 
17 de noviembre de 1846.— Joaquín Maximiliano Gibert.

(Numero 447-)
Sección de fomento.—Circular. — A pesar de lo que previne á los ayun* 

tamientos de esta isla en circular de I? de octubre ultimo numero 386, al" 
gunos han dejado de satisfacer las cantidades que adeudan para completar el 
negó del cupo del impuesto de carruajes y caballerías correspondiente á este 
alio; por cuyo motivo me veo precisado á prevenir á todos los que se ha' 
jlan en este caso que hagan efectivos los contingentes con que se hallan en 
descubierto antes del 30 de este mes, esperando que no darán lugar a nue' 
vos recuerdos ni apercibimientos que me seria muy sensible imponer. Palm8 
18 de noviembre de 1846.—Joaquín Maximiliano Gibert.

—o——o-----o—

(Número 448.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

El Administrador de la Adnana de esta capital me partipa con oficio úe 
ayer, que durante el mes de octubre último, no ha habido espurtacion a*' 
guna de trigo y harinas por las Aduanas de esta provincia. Lo que he di9' 
puesto se inserte en el Boletín oficial de la misma para conocimiento de1 
público con arreglo á lo dispuesto en esta parte en Real orden de 17 de 
marzo del año próximo pasado. Palma 17 de noviembre de 1846.-Fra*1' 
cisco Gil de Sola.
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(Numero 449-)

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de administración.—Circular.—En todos tiempos la policía de 
09 c&minos ha llamado la atención de las autoridades animadas de los me- 

J"res deseos para facilitara los pueblos sus comunicaciones. A este fia mis 
Pr|'decesores han dictado en diferentes ocasiones varias medidas, que pun- 
tüal y constantemente observadas se hubieran evitado los estorbos que se 
’^f nentran en muchos puntos para el libre transito no solo de los carrua- 
B68 y caballerías sino aun de las personas. Mas si hasta ahora se han to
bado abusos de esta naturaleza, en la actualidad que a costa de considera- 

cs sacrificios tanto personales como pecuniarios se están construyendo va- 
ri08 caminos y recomponiendo muchos otros, no puede mirarse con indife- 
^"cia qUe |a ¡ucuria de los terratenientes lindantes con camino publico 
111 utrahee los esfuerzos dirigidos á la mejora y conservación de todos los ca. 
^inus. . 1

Excitado con este objeto por la Escma. Diputación provincial y acce- 
le,)do á los deseos que me ha manifestado, vengo en mandar que los ayun- 

^wEntus asi de la capital como de los pueblos de esta isla nombren un 
JOrn¡rlero de su confi inza imponiéndole la obligación de recorrer por turno 
r*guruso los caminos de tod is clases de su respectivo término y denunciar 
ai alcalde los vecinos alindantes á los caminos que echen piedras en ellos, 
0 que se halla repetidis veces prohibido y á mayor abundamiento se pro- 

ahora de nuevo bajo la multa de veinte sueldos. También tendrá obli- 
8acion de recoger y apartar todas las piedras sueltas que encuentre, de ta- 
P‘*r los ho^os mas peligrosos y en cortar y mantener cortadas á la altura de 

lez y seis palmos mallorquines las ramas de los árboles que den en el ca- 
In|oo. pot e8le if-ubujo se pag;iran por jornal á la persona que nombre cada 
^llntailiiento tres sueldos y medio diarios y ademas se le dará una grati- 

Cacion por cada una de las denuncias que sea cierta y fundada. El im- 
^0,te del jornal se satisfará del fondo de las multas y lo que acaso faltare 

e^uudo de propios con cargo á la partida de obras publicas continuada 
e* presupuesto municipal. Pilma 16 de noviembre de 1846.—Joaquín

•"Ximiliauo Gibert.

— 0-0-0-----—
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No hnbidndose rematado en el día de hoy la construcción de los libros ne 

blanco impresos que se necesitan en la Administración de Aduanas de esta 
capital para el año próximo 1847 ni la de los impresos sueldos para el pri
mer semestre del mismo año; el M. I. Sr. intendente de esta provincia se ha 
servido señalar para que se proceda á nueva subasta de los mismos el viér- 
nes 20 de los corrientes á las doce de su mañana en los estrados de esta In
tendencia, según los presupuestos y pliego de condiciones que obran en po
der del infraescrito escribano de esta subdelegacion de rentas. Lo que se 
avisa al público para conocimiento de los licitadores. Palma 16 de noviembre 
de 1846.—Por mandado de S. S., Miguel Villalonga, escribano.

AYUNTAMIENTO DE ALARÓ.

Los repartos de las tallas provincial y municipal de esta villa correspon; 
dientes al presente año, estarán de manifiesto en la sala Consistorial de Ia 
misma, desde las ocho á las nueve de la mañana de los dias 12 hasta el l? 
ambos inclusive. Las reclamaciones que acaso sobre ellos quieran hacerfi® 
se admitirán durante estos dias, pasados his vuales á ninguno se oirá. Alaró 
8 de noviembre de i846.zzP. A. D. A.—Jaime Debato secretario.

AYUNTAMIENTO DE MARÍA.

Desde el dia 20 hasta el 25 del actual se hallara' de manifiesto efi Ia 
secretaría de este Ayuntamiento la adición al reparto de la coniribucio i> 
inmuebles por gastos provinciales y municipales, durante cuyo término po* 
dráa hacer los contribuyentes las reclamaciones que juzguen oportunas, pueS 
que finido cesará su admisión. María 16 de noviembre de ¡846.—Juau Na' 
dal alcalde.—P. A. D. A.—Antonio Nadal secretario.
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado "de esta 

ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante 
la 2a. quincena del mes de octubre del año de 1846.

Medida y peso mallorquín. Libras
Trigo, cuartera. , . ...............................
Centeno, ídem. . .
Cebada, ídem . . .

........................ .......

........................ .......
Garbanzos, id. . * * J

• • 6
Arroz, arroba. . . ......................... ......
Afeite, cuartán. . ........................ ......
Vino, cuarter. . . • • » . . „
Aguardiente, idem * .... SI
Vaca, libra......................................................m
Carnero, Ídem 36 onzas......................... .......
tocino, idem . . . ..............................si
Trigo candeal, cuartera .............................. 6
Habas, idem . . .... 4
Habichuelas, idem. . . .* ; . w
Guijas, idem . . . . .... 4
Lena, quintal . . . . • . . M
Carbón, ídem . . , . . ... 11
Algarrobas, ídem . . ..............................M
Almendrón, idem. . ............................. ss
Queso, idem . . .
tima, idem . . .

Ciudadela 1? de novii-mbre de ¡846. —El alcalde Juan Carreras.

suel. din.

11 11
ii

3 11
11 11

14 8
1 11
8 11

11
5 11
5 11
6 11

11 11
10 11

11 11
10 11

5 11
16 11
ii 11
n 11
n 11
11 11
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Idem en el mercado de Mahon durante la 2? quincena del mes 
de octubre.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.> 1 * ■ — - ■
Trigo, cuartera..................................... 4 4 99

Centeno, ídem.......................................... 99 99 99

Cebada, ídem........................................... 3 6 99

Garbanzos, Ídem ....... 6 99 99

Arroz, arrobas.......................................... 1 7 99

Aceite, cu irtan..................................... 1 4 99
Vino, cuartin . ...................................... 1 2 6
Aguardiente, idcm.................................... 4 5 w
Vaca, libra................................................. 99 5 ”
Carnero, idetn........................................... 99 1 99

Tocino, idem........................................... 99 6 1 6
Trigo candeal, cuartera......................... 6 99 99

Habas, idem.................................  . . 4 16 99

Habichuelas, idem.............................. 4 4 99
Guijas, idem........................................... 4 JO 99

Leña, quintal........................................... 99 6 99
Algarrobas, idem.................................... 1 7 99

Carbón, idem.......................................... 99 19 99
Almendrón, idem.................................... 9 99 99

Queso, idem....................................  . 21 99 99

Lana, idem.............................................. l5 99 99

Mahon i?de noviembre de 1846.—Jua n Seg uí, alcalde.

----- —o—------

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.

M.C.D. 2022


